
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00345-00 
 
Vista la solicitud de amparo de pobreza solicitada por los demandantes, 

quienes manifestaron bajo la gravedad de juramento, que no tienen la 

capacidad económica para pagar los costos del proceso, el Juzgado RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la parte demandante 

CLAUDIA LORENA RÍOS QUINTERO; VERÓNICA RÍOS QUINTERO y 

MARTHA CECILIA QUINTERO SEPULVEDA actuando en nombre propio y 

de su menor hijo RODRIGO RÍOS QUNTERO.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, los amparados tendrán los beneficios previstos 

en el artículo 154 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

 

AR     

               
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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